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dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 21. Justificación de las Ayudas. 
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta 
justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar su cumplimiento. 
 
2. La empresa beneficiaria tendrá un plazo de justificación del proyecto de inversión de un máximo de hasta 
seis meses, a determinar en convocatoria, desde la notificación de la orden de concesión.  
 
3. Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo 
estampillado del original, con el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos 
documentos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 
4. La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo 
en cuenta bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios 
de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo. 
Quedan expresamente excluidos como justificación de pagos los arrendamientos financieros, cualquiera 
que sea su modalidad. 
 
5. Asimismo deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. 
Esta relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura 
presupuestaria por capítulos aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre 
que, respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de 
las especificadas en la misma. 
 
6. Para la acreditación de la inversión subvencionable se deberá aportar la siguiente documentación  

- Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 
- Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
Autonómica, así como con la Seguridad Social. 
- Informe de todas las cuentas de código de cotización del solicitante (VILEM) de los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, de todas las cuentas de cotización de la empresa. 
- Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al beneficiario cualquier otra documentación que considere 
necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos. 

 
7. De la comprobación de la justificación referida, es extenderá un certificado en el que se precisará el grado 
de realización del proyecto y el cumplimiento de las demás condiciones y requisitos exigidos en las 
presentes bases. 
 
8. Si la inversión justificada por el beneficiario fuese inferior a los compromisos adquiridos en la resolución 
de concesión, siempre que se cumplan los mínimos establecidos en las presentes bases, se procederá a 
la modificación de la subvención inicialmente concedida conforme a los compromisos realmente efectuados. 
Si el compromiso justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de concesión, sólo se 
abonará hasta el límite de la subvención concedida.  
 
9. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa, la documentación presentada fuese 
insuficiente o no se cumple el mínimo de ejecución del proyecto subvencionado establecido en las presentes 
bases, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias observadas 
se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean subsanadas.  
Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido 
dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del 
procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente. 
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